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GPM-41-2021 
Jacó, 09 de diciembre 2021 
 

 
Señor 

Tobías Murillo Rodríguez 
Alcalde Municipal  
Presente 
 

Asunto:  Presupuesto Extraordinario 3-2021 

 
Estimado señor: 
 

Reciba un cordial salido, a su vez le remito Presupuesto Extraordinario 3-2021 por 
la suma de ₡41 957 940,88 (Cuarenta y un millones novecientos cincuenta y siete 

mil novecientos cuarenta con ochenta y ocho (centavos o centésimos) 
La remisión del documento presupuestario a Contraloría es extemporáneo a los plazos 
indicados, debido a que el Decreto Legislativo N. 10083 fue publicado el 10/11/2021 

y conocido por las suscritas el 08/12/2021. No obstante, la presentación se realiza al 
amparo de la excepción de las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público (R-DC-24-

2012), establecida en la N. 4.3.11 Cantidad de variaciones presupuestarias y monto 
máximo a variar por modificación presupuestaria, inciso e). 
 

Asimismo, su respectivo el plan anual operativo, criterio de planificación oficio N.-
PIM-71-2021. 
Documentos adjuntos. 

 
Sin ningún otro particular. 

Atentamente; 
 
 
 

                             

 

Bach. Karina Alpízar Rojas                                     Licenciada. Meryselvy Mora Flores 

Gestión Presupuestaria                                          Coordinadora Servicios Financieros                                                       

 

C/C 
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MUNICIPALIDAD DE GARABITO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 

N. 3-2021 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 3-2021 
EXTEMPORÁNEO 
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CODIGO DETALLE
 MONTO 

COLONES 

PORCENTAJE 

RELATIVO

1.0.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS TOTALES          41 957 940,88 100,00%

1.0.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS CORRIENTES          41 957 940,88 100,00%

1.4.0.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES          41 957 940,88 100,00%

1.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR PUBLICO          41 957 940,88 100,00%

1.4.1.2.00.00.0.0.000 Transferencias corrientes de Órganos Desconcentrados          41 957 940,88 100,00%

1.4.1.2.01.00.0.0.000 Consejo De Seguridad Vial (COSEVI) Ley N° 9078          41 957 940,88 100,00%

MUNICIPALIDAD DE GARABITO

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO N.3-2021

SECCION DE INGRESOS
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EGRESOS TOTALES 41 957 940,88         100%

0-REMUNERACIONES -                             0,00%

1- SERVICIOS 300 000,00               0,72%

2- MATERIALES Y SUMINISTROS 3 757 940,88            8,96%

5-BIENES DURADEROS 37 900 000,00          90,33%

MUNICIPALIDAD DE GARABITO

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO N.3-2021

SECCION DE EGRESOS 

DETALLE GENERAL DEL OBJETO DEL GASTO
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 meta 11 

 5.02.22 

II-22 SEGURIDAD 

VIAL

PROGRAMA II  

SERVICIOS   

COMUNALES

 TOTALES

#¡REF!

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO    41 957 940,88        41 957 940,88     41 957 940,88 

0-REMUNERACIONES

1. SERVICIOS             300 000,00                 300 000,00              300 000,00 

1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS             300 000,00                 300 000,00              300 000,00 

1.03.04 Transporte de Bienes             300 000,00                 300 000,00               300 000,00 

2.MATERIALES Y SUMINISTROS         3 757 940,88             3 757 940,88           3 757 940,88 

2.04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS             300 000,00                 300 000,00              300 000,00 

2.04.01 Herramientas e Instrumentos             300 000,00                 300 000,00               300 000,00 

2.99 UTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS         3 457 940,88             3 457 940,88           3 457 940,88 

2.99.06 Utiles y materiales de resguardo y seguridad          3 457 940,88              3 457 940,88           3 457 940,88 

2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros diversos

5-BIENES DURADEROS       37 900 000,00           37 900 000,00         37 900 000,00 

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO       37 900 000,00           37 900 000,00 37 900 000,00   

5.01.01 Maquinaria y Equipo para la producción             300 000,00                 300 000,00               300 000,00 

5.01.02 Equipo de Transporte 32 550 000,00               32 550 000,00         32 550 000,00 

5.01.03 Equipo de comunicación 2 750 000,00                    2 750 000,00           2 750 000,00 

5.01.04 Equipo y Mobiliario de Oficina 1 500 000,00                    1 500 000,00           1 500 000,00 

5.01.05 Equipo y programas de cómputo 800 000,00                           800 000,00               800 000,00 

GENERAL Y POR PROGRAMA

SECCION DE EGRESOS DETALLADOS

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO N.3-2021

MUNICIPALIDAD DE GARABITO   
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TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 41 957 940,88        100,00%

0-REMUNERACIONES -                                0,00%

1-SERVICIOS 300 000,00                 0,72%

2-MATERIALES Y SUMINISTROS 3 757 940,88              8,96%

5-BIENES DURADEROS 37 900 000,00            90,33%

PROGRAMA II  SERVICIOS   COMUNALES

MUNICIPALIDAD DE GARABITO

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO N.3-2021

SECCION DE EGRESOS POR PARTIDA GENERAL
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CUADRO N°1 
 DETALLE DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS 
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CUADRO N°2 
ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL  
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CUADRO N°8 

INSENTIVOS SALARIALES 
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PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO N.3-2021 

JUSTIFICACIÓN DE INGRESOS 
 

El monto total del presupuesto corresponde a ¢ 41 957 940.88 el cual está financiado con recursos del 
superávit especifico 2020 del COSEVI. Publicado en el Alcance N° 229 a La Gaceta N° 217, del 10 de 
noviembre del 2021, se publicó el Decreto Legislativo N° 10083, mediante el cual se aprueba la 
incorporación de los recursos descritos. 
 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CODIGO DETALLE
 MONTO 

COLONES 

PORCENTAJE 

RELATIVO

1.0.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS TOTALES          41 957 940,88 100,00%

1.0.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS CORRIENTES          41 957 940,88 100,00%

1.4.0.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES          41 957 940,88 100,00%

1.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR PUBLICO          41 957 940,88 100,00%

1.4.1.2.00.00.0.0.000 Transferencias corrientes de Órganos Desconcentrados          41 957 940,88 100,00%

1.4.1.2.01.00.0.0.000 Consejo De Seguridad Vial (COSEVI) Ley N° 9078          41 957 940,88 100,00%
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JUSTIFICACIÓN DE GASTOS 
 

PROGRAMA II SERVICIOS COMUNALES     41 957 940,88 
 
II-22 SEGURIDAD VIAL                                                                                                                   41 957 940,88  
 
Se refuerzan las cuentas de acuerdo a lo solicitado mediante SSCS-98-2021-AH, según las necesidades 
del departamento. Dineros por concepto de multas de Ley 9078 COSEVI y decreto legislativo N.10083. 
 

1. SERVICIOS                                                                                                                                          300 000,00                                                                                                                                             
1.03.04 - Transporte de bienes                                                                                                           300 000.00 
Alquiler de servicios de grúa par transporte de vehículos decomisados al plantel municipal. 
 
2 MATERIALES Y SUMINISTROS                                                                                                        3 757 940,88                                                                                                                  
2.04.01 - Herramientas e instrumentos                                                                                                 300 000.00 
Compra de herramientas para oficiales de tránsito municipal, como cubos, desatornilladores, llaves 
Allen, cubos, alicates; para que los oficiales de tránsito municipal puedan disponer del mismo en sus 
funciones del cargo. 
2.99.06 - Útiles y materiales de resguardo y seguridad                                                              3 457 940,88 
Compra de equipo para utilizar en dispositivos de controles vehiculares como conos refractivos, 
barricadas para controles de acceso y bayas para controlar ingresos de vehículos.  
 
5. BIENES DURADEROS                                                                                                                ₡37 900 000,00  
 
5.01.01 - Maquinaria y equipo para la producción                                                                         300 000.00 
Compra de hidrolavadora para lavado de los vehículos de Seguridad y Convivencia Social, que son 
utilizados en labores preventivas de los oficiales de tránsito municipal.  
 
5.01.02 - Equipo de transporte                                                                                                     32 550 000,00 
Compra de un vehículo para transportar personas aprehendidas o detenidos, adecuado y equipado. Esto 
debido a que se deben de cumplir por las labores propias de seguridad ciudadana de Policía Municipal 
de Transito en caso de aprehensiones de conductores en estado de ebriedad, en el año 2019 se realizó 
una inspección según Ley N° 8459, Aprobación del Protocolo Facultativo de la Convención contra la 
Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, la Ley N° 9204, Ley de Creación del 
Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura y en el Decreto Ejecutivo N° 39062-MJP, Reglamento 
de la Ley N° 9204. Que mediante documentos MNPT-074-2019 y MNPT-INF- 095-2019, se hace una serie 
de recomendaciones sobre el trato con personas aprehendidas y detenidas, que algunas han sido 
subsanadas, esto para evitar denuncias ante tratos inhumanos con dicha población privada de libertad. 
Cabe resaltar que esta labor obedece a que los inspectores de tránsito municipal en muchas ocasiones 
se han presentado personas detenidas por delitos de conducción temeraria y han sido trasladados por 
vehículos que no cumplen con dicho requerimiento mínimo. Por esta razón, que es la necesidad de poder 
contar con un vehículo especializado en esta problemática. Además, podrá ser utilizado en controles 
vehiculares como un centro de consultas de licencias y otros estatus.  Se adjuntan los mencionados 
documentos. 
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5.01.03 - Equipo de comunicación                                                                                                  2 750 000,00 
Compra de cámaras de video tipo body cam, para poder respaldar la labor de dichos oficiales de tránsito 
municipal a la hora de confeccionar boletas de citación y ser utilizados como pruebas en procesos de 
impugnación.  
 
5.01.04 - Equipo y mobiliario de oficina                                                                                         1 500 000.00 
Compra de equipo como aires acondicionados, sillas, estantes, para que los oficiales realicen sus 
informes respectivos en su espacio habilitado para dicho fin.  
 
5.01.05 - Equipo y programas de cómputo                                                                                       800 000.00 
Compra de una fotocopiadora para impresión y escaneo de documentos en materia de tránsito. 
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PROCESO DE PLANIFICACION 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Municipalidad Garabito 
Plan Operativo Y Presupuesto extraordinario 3-2021 

 

18 

TABLA DE CONTENIDO. 
Páginas 

  
CONTENIDO DEL PLAN OPERATIVO 

         
          

Marco General                   3 
Objetivo General 

1. Nombre de la Institución 
2. Plan Operativo Anual, Extraordinario 3-2021 
3. Marco Filosófico Municipalidad de Garabito                                                     4 
3.1 Visión 
3.2 Misión 
3.3 Políticas                     5 
3.4 Valores y Principios                   8 
4. Estructura del Plan Estratégico Municipal 2020-2025                           9 
5. Observaciones                                10 
5.1 Marco Jurídico 
5.2 Funciones de la Institución                  12 

 
6. Marco General de Plazas, 2021                  13 
6.1 Recursos Humanos 
7. Estructura Organizacional, 2021                              14 

 
     Objetivo General                    15 

2-Programa II: Servicios Comunitarios 
 
ANEXOS 
Matriz Evaluar Plan Operativo, Extra 3-2021                             16 
Matriz Metas Programadas                   17 
Resumen Distribución Financiera por Procesos                            18 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Página 2 



Municipalidad Garabito 
Plan Operativo Y Presupuesto extraordinario 3-2021 

 

19 

CONTENIDO DEL PLAN OPERATIVO MUNICIPAL. 
 
 
A. MARCO GENERAL 

 
 

OBJETIVO:  
 
Realizar las acciones prioritarias que permita la ejecución de los recursos previendo un impacto positivo 
a la comunidad. 
 

1. MUNICIPALIDAD DE GARABITO 
 
 
 
 

 
2. PLAN OPERATIVO EXTRAORD 3-2021. 
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3. MARCO FILOSOFICO MUNICIPALIDAD DE GARABITO. 
 
 
 
3.1. VISION: 

 

“Ser un gobierno local innovador, generador, articulador y facilitador de estrategias de buen impacto 
comercial y turístico, para la satisfacción de la calidad de vida de sus habitantes, visitantes, clientes y 
demás actores económicos y sociales de nuestro Cantón”. 

 

 

3.2. MISION: 

 

 “Somos un gobierno local que brinda servicios públicos y promueve el desarrollo cantonal para satisfacer 
las necesidades y mejorar las condiciones de vida y oportunidades de sus habitantes, visitantes, actores 
económicos y sociales”. 
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3.3. POLITICAS INSTITUCIONALES: 

POLÍTICAS 
 
 

 1-La Municipalidad promoverá la participación de actores sociales y económicos en el proceso 
presupuestario quinquenal vinculando los proyectos de las agendas distritales y del Plan de 
Gobierno en turno. 

 
 2-La Municipalidad establecerá el mecanismo de articulación técnico y jurídico con las 

instituciones públicas para ejecutar en forma conjunta los proyectos de las agendas distritales y 
del Plan de Gobierno de turno. 

 
 3-La Municipalidad utilizará los diferentes mecanismos online y offline para la disposición de 

información transparente, en la medición del desempeño en logro de metas; suministro de 
servicios al ciudadano, que permita la mejora constante del control interno institucional. 

 
 4-La Municipalidad formulara en cada plan, las acciones de contingencia para la prevención o 

atención de emergencias causadas por desastres naturales, antropológicos, enfermedades o 
plagas, como máximo planificando un plazo de cinco años.  

 
 5-La Municipalidad innovará en todos los procesos, la automatizando de la información por 

etapas y la implementación de las NICSP que potencialice la sostenibilidad financiera de la 
institución.  

 
 6-La Municipalidad articulará los estudios técnicos de la mano de obra calificada inclusiva para 

proyectos potenciales estratégicos para las comunidades.  
 

 7-La Municipalidad articulará un programa de capacitación para la potencialización de las 
habilidades y capacidades de la mano de obra local. 

 
 8-La Municipalidad fomentará programas y proyectos turísticos que potencien y consoliden la 

visitación al Cantón. 
 

 9-La Municipalidad coordinará con instancias pertinentes el financiamiento del portafolio de 
proyectos prioritarios que garanticen distribución de la riqueza, empleo y productividad.  

 
 10-La Municipalidad fomentará de forma articulada, la formación y seguimiento de las 

organizaciones sociales productivas.  
 

 11-La Municipalidad articular la atracción de inversiones con instituciones públicas y privadas, 
organismos internacionales.  
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 12-La Municipalidad articulará con instituciones públicas, organizaciones sociales y empresa 
privada para la solución efectiva de vivienda para las familias del Cantón.  

 
 13-La Municipalidad articulará con las instancias involucradas la construcción de infraestructura 

sostenible y operacionalidad de Centros de Cuido para Niños(as) y Adultos Mayores del Cantón. 
 

 14-La Municipalidad recuperará los espacios públicos para destinarlos a la recreación y 
convivencia familiar inclusiva en sectores del Cantón. 

 
 15-La Municipalidad articulará con instituciones públicas y privadas el desarrollo de programas 

educativos que atienda la necesidad de grupos etarios de manera inclusiva del Cantón. 
 

 16-La Municipalidad incentivará programas que potencialicen las capacidades humanas en el 
arte, la cultura, la música, la escultura y superen las brechas socioeconómicas en cada grupo 
etario. 

 
 17-La Municipalidad coordinará con las instancias pertinentes para la ampliación técnica y de 

especialidades médicas en los diferentes EBAIS en el cantón. 
 

 18-La Municipalidad coordinará con las instancias involucradas la dotación de infraestructura 
sostenible en sectores rurales del Cantón. 

 
 19-La Municipalidad pactará con instituciones públicas y privadas, programas educativos, 

culturales, deportivos e infraestructura sostenible inclusiva en todas las comunidades del Cantón.  
 

 20-La Municipalidad promoverá alternativas de educación inclusiva y el mejoramiento de 
infraestructura sostenible para la calidad de vida de los habitantes.  

 
 21-La Municipalidad impulsara programas de seguridad comunitaria e infraestructura 

innovadora, sostenible y diversa en el Cantón. 
 

 22-La Municipalidad realizará propuestas e instrumentos para el desarrollo urbano sostenible y 
la adaptación al cambio climático, así como el cumplimiento de normativa vigente para su 
ordenamiento territorial. 

 
 23-La Municipalidad velará por la prevención de la contaminación, protección de su capital 

natural y la optimización de sus servicios eco sistémicos en conjunto con entes interesados. 
 

 24-La Municipalidad coadyuvará en la gestión integral los residuos de sus habitantes enfocándose 
en la mitigación al cambio climático. 
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 25-La Municipalidad impulsará programas educativos y emprendimientos que contribuyan a los 
objetivos de desarrollo sostenible 

 
 

 26-La Municipalidad prestará los servicios ambientales en forma eficiente y efectiva en ambos 
distritos. 

 
 27-La Municipalidad coordinará con los entes respectivos el mejoramiento de la prestación del 

servicio de electricidad, telecomunicaciones, acueductos comunitarios y transporte público. 
 

 28-La Municipalidad fomentará la actualización anual de la Red Vial Cantonal que garantice el 
desarrollo comunitario. 

 
 29-La Municipalidad implementará la planificación quinquenal priorizada del Plan de 

Conservación, Desarrollo y Seguridad Vial de Garabito 2020-2025.  
 

 30-La Municipalidad realizará una gestión de proyectos bajo la modalidad de participación 
ciudadana, sostenible y con responsabilidad social.  
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3.4 Valores y Principios 
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4-ESTRUCTURA DEL PLAN ESTRATEGIO MUNICIPAL, 2020-2025. 
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5-OBSERVACIONES: 
 
5.1-MARCO JURIDICO:   

 
El marco legal que rige el accionar de la Municipalidad de Garabito: 

 
La Constitución Política. 

Ley General de Administración Pública 

Ley del Código Municipal Nº.7794 

Ley de Contratación Administrativa Nº. 8511 

Código de Trabajo. 

Ley Orgánica de la Contraloría General de la República. 

Ley Control Interno 

Ley Enriquecimiento Ilícito. 

Ley de Patentes. 

Ley 9047 nueva de Licores. 

Ley de Tarifas Municipales. 

Ley de Transito  

Ley Reguladora de Estacionamientos Públicos. 

Ley de Simplificación y Eficiencia Tributaria. 

Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguros Social. 

Ley de Protección al Trabajador. 

Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad. 

Ley Nacional de Emergencias. 

Ley del Sistema Nacional de Archivos. 

Ley Reguladora del Mercado de Valores 

Ley Forestal 

Ley de Parques Nacionales. 

Ley de Pensiones para Empleados Municipales 

Ley de Presupuesto Extraordinario. 

Ley de General de Espectáculos Públicos. 
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Ley de Notificaciones 

Ley de Planificación Urbana. 

Ley General de Salud 

Ley General de Caminos Públicos 

Código Procesal Civil. 

Ley de Impuestos de Bienes Inmuebles. 

Ley de Zona Marítima. 

Ley 8820 de Protección al Ciudadano y la Simplificación de Trámites. 

Ley 8801 de Transferencias de Competencias Municipales. 

Ley 8839 de Desechos Sólidos. 

Ley de la Persona Joven. 

Normas Técnicas Sobre Presupuestos Públicos de Contraloría. 

Lineamientos de Planificación de Contraloría. 

Ley 9221Territorios Costero Comunitarios. 

Ley 9097 Derecho de Petición. 

Ley 9329 Ley Especial para la Transferencia de Competencias Atención Plena y Exclusiva de la Red Vial 

Cantonal. 

Ley 9635 Fortalecimiento de las Finanzas Públicas. 

Reforma de las Normas Técnicas de Presupuestos Públicos, R-DC-0073-2020 

Normas Técnicas sobre el presupuesto de los beneficios patrimoniales otorgados mediante transferencia 

del Sector Público a Sujetos Privados, R-DC-0122-2019. 
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5.2-FUNCIONES DE LA MUNICIPALIDAD. 

 

1. Principalmente fomentar la participación activa, consciente y democrática del 
      Pueblo en las decisiones del gobierno local y además; 
 
2. Dictar los reglamentos autónomos de organización y de servicio, así como cualquier disposición 

que autorice el ordenamiento jurídico. 
 

3. Acordar sus presupuestos y ejecutarlos. 
 

4. Administrar y prestar los servicios públicos Municipales. 
 

5. Aprobar las tasas, los precios y las contribuciones Municipales, y proponer los proyectos de 
tarifas de impuestos Municipales. 

 
6. Percibir y administrar, en su carácter de administración tributaria los tributos y demás ingresos 

municipales. 
 

7. Concertar con personas o entidades nacionales o extranjeras pactos, convenios o contratos 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

 
8. Convocar al Municipio a consultas populares, para los fines establecidos en esta ley y su 

reglamento. 
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6.-MARCO GENERAL DE PLAZAS, EXTRAORD 3-2021. 

6.1-RECURSOS HUMANOS. 
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7.ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL, 2021. 
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B. MATRIZ DESEMPEÑO PROGRAMATIVO  

OBJETIVO GENERAL 
 
Fortalecer las Organizaciones comunales al capacitarlas con el propósito que potencialicen los recursos públicos dirigidos a la ejecución 
de Objetivos que garanticen un desarrollo socioeconómico del entorno de las diferentes comunidades. 
 
2-PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNITARIOS. 
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ANEXO 1. 
 

MATRIZ PARA EVALUAR EL PLAN OPERATIVO 
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ANEXO 2. 
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ANEXO 3 

INVERSION POR PROGRAMAS y PROCESOS  
 

 
 
 
 

Página 18 



Municipalidad Garabito 
Plan Operativo Y Presupuesto extraordinario 3-2021 

 

35 

 
MUNICIPALIDAD DE GARABITO. 

 
 
 
 
 
 
 
 

PROCESO DE PLANIFICACION 
ELABORADO POR: Lic. Jorge A. Cambronero Vargas. 

 
 
 
 
 
 

INFORME-CRITERIO, DIESCISEIS  
“EXTRAORDINARIO 3-2021” 

 
 
 
 
 
 

SETIEMBRE, 2021. 
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ANTECEDENTES. 
 
El instrumento Extraordinario 3-2021, nace para atender el refuerzo a cuentas de acuerdo a la necesidad de la administración, 
por lo que surge este instrumento para dotar de recursos o ajustar aquellas sub partidas del programa presupuestario:  III del 
Plan Operativo 2021. 
 
Que tanto el contenido de las razones, como los movimientos de cada sub partida fueron pasados por correo electrónico a la 
oficina de Planificación desde el día 09 de diciembre del 2021.  
 
Por lo presentado se encuentra que: 
 
a-En el Programa I, no se presentan plantillas por no haber movimientos. 
 
b-En el Programa II, la meta afectada, presenta la plantilla. 
 
c-En el Programa III, no se presentan plantillas por no haber movimientos. 
 
d- Solicitud de Criterio, los instrumentos de aprobación externa responderán conforme al artículo 23, del reglamento de 
Planificación y Presupuesto vigente. 
 
e-Cumplimiento técnico, la formulación presupuestaria se plantea a través de las herramientas establecidas y el interés 
fundamental es que responda según el Reglamento de Planificación y Presupuesto vigente a lo que el texto indica: “Artículo 
15º— Las metas y proyectos al elaborarlos cumplirán con cuatro condiciones esenciales: Naturaleza técnica, principios 
presupuestarios, financiamiento y la vinculación con líneas de acción de los planes vigentes, por lo cual una vez aprobados, no 
podrán ser objeto de eliminación o sustitución en ningún otro instrumento. A más tardar el 30 de agosto de cada año, el Alcalde 
Municipal, deberá presentar al Concejo Municipal la propuesta del plan operativo anual y el presupuesto ordinario”.   
f-Cumplimiento de Normativa, Tal como lo estable el Articulo 23 del “Reglamento de Planificación y Presupuesto como el Manual 
de la Formulación, ejecución, evaluación presupuestaria y otros”; es un tema a cumplir por los encargados de procesos, quienes 
deben no solo aportar sus requerimientos en las respectivas plantillas, sino que ellos deben mantener el historial y consecutivo 
bajo custodia, por cualquier momento de revisión u auditoria.   
 



Municipalidad Garabito 
Plan Operativo Y Presupuesto extraordinario 3-2021 

 

37 

Este Extraordinario 3-2021, responde a una disposición de COSEVI de incorporar los recursos respectivos a favor de la 
Municipalidad de Garabito. Descartado desde el Extraordinario 2-2021 por resolución de Contraloría. Pero, para estos días, ha 
recomendado que se realice el proceso para la debida aprobación. 

 
 
 

CRITERIO. 
 
No obstante, lo anterior y al contar con ciertos elementos citados. Al analizar los antecedentes y lo presentado en los apartados 
(a, b, c, d, e y f). Por los movimientos efectuados en este instrumento y en cada sub partida. Se visualizan que las plantillas 
presentadas cumplen con ASPECTOS TECNICOS, en cuanto a la consecución de los programas-metas. Este informe técnico, se 
respalda bajo el oficio P.I.M-71-2021. 
 

Está sujeto a considerar que no existan sub partidas con montos comprometidos. Recordarle que las NORMAS TECNICAS DE 

PRESUPUESTO PUBLICOS DE CGR, en la norma 4.3.11. Cantidad de Variaciones Presupuestarias y Monto Máximo a Variar por 

Modificación presupuestaria, no excederá las Modificaciones que logre normar la institución. También en concordancia con lo 

indicado en el artículo 20 del Reglamento de Planificación y Presupuesto vigente. 

Lo Anterior es válido previo conocimiento de la Comisión de Presupuesto Municipal y por consiguiente del Concejo Municipal. En 

concordancia con la directriz y Normas Técnicas sobre Presupuestos Públicos de la Contraloría General de la República en cuanto a 

modificaciones presupuestarias, R-CO-67-2006 y N-1-1-2012 DC-DFOE. Para lo cual debe comprender la debida previsión de liquidez 

para sus cumplimientos contractuales. 


